
Fojas: 144
Ciento cuarenta y cuatro.

C.A. de Valpara soí

Valpara soí , once  de septiembre de dos mil diecinueve.
Vistos:
Que a fojas 23, comparece don Luis Felipe Henr quez Ferrari,í  

abogado,  en  representaci n  de  Ronald  Alejandro  Carballo  Jacob,ó  
trabajador portuario, quien interpone Recurso de Protecci n en contraó  
de la Asociaci n Nacional de Futbol Profesional, ANFP, representadaó  
por su presidente don Sebasti n Moreno Gonz lez, todos debidamenteá á  
individualizados, fundado en la vulneraci n de sus derechos y garant asó í  
Constitucionales tales como Igualdad ante Ley, Debido Proceso y el 
derecho a adquirir toda clase de bienes y servicios, solicitando 1.- Que 
se ordene a la recurrida hacer cesar el inmediatamente la aplicaci nó  
del  derecho  de  admisi n  sobre  su  persona  y  se  retire  sin  dilaci nó ó  
alguna su nombre de la lista 102; 2.- Que se instruya a la recurrida 
que inmediatamente informe a todos los clubes de futbol profesional 
chileno respecto  del  cese  de  la  aplicaci n  del  derecho de  admisi nó ó  
sobre su representado; y 3.- Que se ordene a la recurrida a que cumpla 
con su propio protocolo establecido en la p gina web canales accesiblesá  
a  todos  para  la  formulaci n  de  consultas  y  la  presentaci n  deó ó  
solicitudes de alzamiento de aplicaci n de derecho de admisi n, lo queó ó  
deber  acreditarse ante esta Iltma. Corte de Apelaciones.á

En subsidio y para el evento que estime procedente la aplicaci nó  
del derecho de admisi n, solicita se reduzca el tiempo asignado a ste,ó é  
toda vez, que la ANFP en este punto ha violado su propio protocolo.

En cuanto a los hechos se ala que, el d a 6 de Diciembre delñ í  
2015, en la ciudad de Valpara so, se jugaba un partido v lido por laí á  
ltima fecha del torneo de f tbol profesional chileno los equipos deú ú  

Santiago Wanderers de Valpara so y Colo Colo, raz n por la cual elí ó  
se or Carvallo Jacob se dirigi  al estadio El as Figueroa Br nder deñ ó í á  
Playa  Ancha.  Cuando  transitaba  por  la  Avenida  Err zuriz,  se  vioá  
envuelto en una gresca que protagonizaban barristas de ambos clubes 
en  la  v a  p blica,  siendo  detenido  en  forma  injusta  y  debido a  laí ú  
confusi n por personal de Carabineros de Chile, en circunstancias enó  
que no cometi  ning n crimen, delito o falta. En aquella ocasi n se leó ú ó  
imput  el delito de lesiones leves a funcionarios de Carabineros y deó  
atentado contra la autoridad, dando origen a causa RIT 11.304-2015, 
instruida ante el Juzgado de Garant a de Valpara so, en una primeraí í  
instancia por medio de sentencia de fecha 15 de Marzo de 2016 fue 
condenado a la pena de trescientos d as de presidio menor en su gradoí  
m nimo  por  consider rsele  autor  del  delito  de  atentado  contra  laí á  
autoridad, lo cierto es que esta misma Corte de Apelaciones a trav s deé  
fallo de 9 de Mayo de 2016 dictado en causa ROL I.C. 549-2016, 
declar  la nulidad del juicio y de la referida sentencia de 15 de Marzoó  
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de  2016,  debiendo  a  procederse  a  realizar  un  nuevo  proceso.  Ese 
nuevo juicio concluy  con sentencia absolutoria de fecha 2 de Junio deó  
2016, por lo que no se logr  acreditar que Ronald Alejandro hubieseó  
cometido alguno de los delitos que se le imputaban. 

Todo lo anterior motiv  que con fecha 13 de Julio de 2016 mió  
representado recurriera de protecci n en contra de Club de Deportesó  
Santiago Wanderers S.A.D.P., autos tramitados bajo el rol de ingreso 
de  Corte  N Protecci n-4° ó 585-2016,  y  cuya  sentencia  definitiva  fue 
dictada con data 30 de Diciembre de 2016, la cual finalmente ordenó 
rechazar el recurso, estimando que exist an antecedentes suficientes queí  
justificaban  la  aplicaci n  del  derecho  de  admisi n,  aun  cuando  noó ó  
concordamos con lo resuelto en la sentencia dictada en causa, recurso 
de  protecci n,  rol  de  ingreso  de  Corte  ó N Protecci n-4° ó 585-2016,  en 
ning n caso se busca revivir una causa ya fallada, ni intentar que estaú  
Ilustr sima Corte se pronuncie sobre hechos respecto de los cuales haí  
dictado sentencia anteriormente. En efecto, esta parte present  ante laó  
Subsecretar a de Prevenci n del  Delito una solicitud de acceso a laí ó  
informaci n p blica a trav s de los procedimientos contemplados en laó ú é  
Ley 20.285, quedando bajo el n mero de tr mite AB091T0000386, laú á  
cual  fue  respondida  el  d a  20  de  Junio  de  2019,  seg n  consta  ení ú  
documentaci n  acompa ada  en  un  otros  de  esta  presentaci n.  Eló ñ í ó  
derecho  de  admisi n  ejercido  comenz  a  regir  a  partir  del  9  deó ó  
diciembre  de  2015.  El  plazo de  duraci n del  derecho de  admisi nó ó  
ejercido en su contra es de 12 a os, expirando el 9 de diciembre deñ  
2027. Vuelve a cometer un acto arbitrario en relaci n a los plazosó  
respecto de los cuales ha hecho valer la prohibici n de ingreso queó  
pesa sobre el recurrente.

Invoca la ausencia de canales de consulta e impugnaci n, dichosó  
procedimientos existen s lo en la teor a y en el papel, mas no en laó í  
pr ctica.  En  efecto,  el  Protocolo  de  Aplicaci n  del  Derecho  deá ó  
Admisi n, aprobado por el Consejo de Presidentes de la ANFP conó  
fecha 29 de Agosto de 2017, en su punto 9, no existiendo ning n canalú  
que permita solicitar el alzamiento del derecho de admisi n.ó

A  fojas  93,  evacu  informe  don  Carlos  Quintana  Frugone,ó  
Subsecretario  de  la  Subsecretar a  de  Prevenci n  del  Delito  delí ó  
Ministerio del Interior y Seguridad P blica, solicitando el rechazo delú  
recurso.

Indica  en  cuanto  a  los  hechos  los  antecedentes  relativos  al 
partido  a disputar el  6 de diciembre de 2019,  en el  estadio El así  
Figueroa, el que termin  con los disturbios de p blico conocimientosó ú  
aludidos en el recurso y que originaron la causa criminal seguida en 
contra del recurrente. En la que si bien se obtuvo una absoluci n, seó  
mantuvo  vigente  el  derecho  de  admisi n  ejercido  en  contra  deló  
recurrente.  En  ese  contexto  es  que  en  su  oportunidad  recurri  deó  
protecci n,  ante  esta  corte  recurso  que  fue  rechazado  por  estimaró  
suficientemente fundado el ejercicio del derecho de admisi n, con fechaó  
21 de diciembre de 2016 y apelado ante la Excma. Corte Suprema, 
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sta confirm  lo resuelto. Por ello,é ó  el plazo de duraci n del derechoó  
de admisi n ejercido contra el  recurrente es de 6 a os contadoó ñ  
desde su ingreso efectivo, esto es, hasta el 21 de enero de 2022

Ello  por  cuanto,  la  conducta  cometida  por  el  recurrente 
corresponde a dos delitos conforme al numeral 3.2. del Protocolo de 
Derecho de Admisi n, de hasta 3 a os en cada caso, por un total de 6.ó ñ

Indica  que  existi  un  error  en  la  informaci n  entregada  aló ó  
recurrente con ocasi n del requerimiento de Informaci n P blica queó ó ú  
ste  indic ,  habi ndole  se alado  que  quien  ejerci  el  derecho  deé ó é ñ ó  

informaci n era a ANFP en circunstancias que lo fue el Club Santiagoó  
Wanderers y que la duraci n de ste eran 12 a os en circunstanciasó é ñ  
que son 6 a os.ñ

Por ello, indica que el supuesto agravio que reclama se debe a 
una imprecisi n de transcripci n y no se trata de una nueva sanci n oó ó ó  
que  se  haya  modificado  la  existente.  Toda  informaci n  que  fueó  
corregida y canalizada a las instituciones competentes para su debido 
registro.

Invoca  la  posible  concurrencia  de  cosa  juzgada  con  los 
fundamentos expuestos y reiterados por el recurrente.

A fojas 103, evacuo informe la Asociaci n Nacional de Futboló  
Profesional, representada por do a Javiera V squez, quien solicita elñ á  
rechazo  de  recurso  interpuesto,  por  los  fundamentos  que  expone: 
Indica que en el contexto de la ley 19.327, se dict  un Reglamentoó  
para  su  aplicaci n,  disponi ndose  de  los  canales  respectivos  paraó é  
recabar la informaci n a la que alude el recurrente. Cita lo dispuesto aló  
respecto en el art culo 9 del respectivo reglamento. Hace presente lasí  
circunstancias  de hecho en virtud de las  cuales  se  origin  la  causaó  
criminal en contra del  recurrente,  la que si  bien concluy  con unaó  
absoluci n, da cuenta de hechos que revisten gravedad y connotaci nó ó  
social, por lo que ste efectivamente se encuentra impedido de accederé  
a los recintos deportivos, por el ejercicio del derecho de admisi n queó  
se ha hecho aplicable a su respecto. Tanto su plazo de duraci n de 6ó  
a os a contar de enero de 2016 y hasta el 21 de enero de 2022, señ  
encuentra justificada en su aplicaci n por tratarse de delitos que seó  
encuentran expresamente contemplados en la ley y en el numeral 3.2 
del Protocolo de Admisi n.ó

A fojas 111, evacuo informe don Rafael  Gonz lez Camus, ená  
representaci n  del  Club  De  Deportes  Santiago  Wanderers  S.A.D.P,ó  
quien solicit  el rechazo de la acci n constitucional.ó ó
 En primer lugar solicit  su rechazo por tratarse de hechos que yaó  
han sido conocidos por esta corte en la causa, recurso de protecci n,ó  
rol de ingreso de Corte N Protecci n-4° ó 585-2016, momento en el cual 
fue rechazado el recurso, estim ndose fundado el ejercicio del derechoá  
de admisi n.ó

Hace presente la efectividad de ser hechos graves ocurridos el 6 
de diciembre de 2015, los que detalla en su informe, y destaca que el 
hecho  de  haber  obtenido  sentencia  absolutoria  no  redunda  en  la 
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inexistencia de los hechos que le sirvieron de fundamento. Por lo que 
se ha ejercido el  derecho en el  marco del  procedimiento de la ley 
Estadio Seguro.

A fojas 127 de autos, se trajeron a la vista, causa Juzgado de 
Garant a  Valpara so  rol  549-2016  y  recurso  de  protecci n,  rol  deí í ó  
ingreso de Corte N Protecci n-4° ó 585-2016.

A fojas 127, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que, en m rito de los antecedentes y los informesé  

evacuados  de  fojas  93,  103  y  111,  se  establecen  como  hechos 
inconcusos los siguientes; 

Que  el  recurrente  con  fecha  diecinueve  de  julio  de  dos  mil 
diecinueve, recurre de protecci n en contra de la Asociaci n Nacionaló ó  
de Futbol Profesional por estimar, que se han conculcado por dicho 
instituci n su derecho a asistir a los espect culos de futbol profesionaló á  
en orden a hechos acontecidos con fecha seis de diciembre de dos mil 
quince.

Que, en el presente recurso, el actor esgrime la imposibilidad de 
acceder a la p gina web de la recurrida con el objeto de poder obtenerá  
que se deje sin efecto la sanci n  por la cual le priva de ingresar aló  
estadio o espect culos de f tbol profesional durante seis a os, originadaá ú ñ  
en los hechos ya mencionados precedentemente.

SEGUNDO:  Que  consta  del  recurso  de  protecci n,  rol  deó  
ingreso de Corte  N Protecci n-4° ó 585-2016 que se ha tenido a la vista 
que por sentencia de fecha treinta de diciembre de dos mil diecis is,é  
frente a una petici n del recurrente, en el sentido de hacer cesar losó  
impedimentos, referidos a esta sanci n por el derecho de admisi n estaó ó  
vez,  dirigidos  en  contra  del  Club  Deportivo  Santiago  Wanderers 
S.A.D.P., ahora informante en estos autos, se determin  la existenciaó  
de antecedentes suficientes, para que esta ltima ejerza el derecho deú  
admisi n con respecto al actor, precisando que no es bice para ello, laó ó  
existencia de una sentencia absolutoria en un proceso penal.

TERCERO: Que de lo expuesto fluye que la materia que se 
trae a discusi n a trav s de esta acci n, ya se encuentra debidamenteó é ó  
resuelta a trav s del recurso de protecci n, rol  de ingreso de Corteé ó  
N Protecci n-4° ó 585-2016,  toda vez que la decisi n  all  adoptada fueó í  
confirmada por la Excelent sima Corte Suprema el diecisiete de eneroí  
de dos mil diecisiete, como consta del expediente tenido a la vista.

CUARTO: Que al traer nuevamente a discusi n esos hechos,ó  
ahora fundamentado en la inexistencia de canales de comunicaci n poró  
parte  de  la  recurrida  Asociaci n  Nacional  de  Futbol  Profesional,ó  
ANFP, para llevar adelante un nuevo reclamo, en el sentido, de que se 
deje sin efecto la decisi n que tiene su fundamento en el derecho deó  
admisi n, el recurrente no hace sino establecerse un nuevo plazo paraó  
renovar esta misma discusi n.ó

Y de  conformidad,  adem s,  con  lo  dispuesto  en  el  precitadoá  
art culo 20 de la Carta Fundamental y en el Auto Acordado de estaí  
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Corte sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n,  ó ó se  rechaza, sin 
costas,  el  recurso  de  Protecci n  deducido  por  don  Luis  Felipeó  
Henr quez  Ferrari,  en  favor  de Ronald Carvallo  Jacobb,  con fechaí  
diecinueve de julio de dos mil diecinueve y que consta a fojas 23 de 
estos autos.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-10810-2019ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Patricio Hernan Martinez S., Fiscal

Judicial Jacqueline Rose Nash A. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, once de septiembre de dos

mil diecinueve.

En Valparaiso, a once de septiembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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